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Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/LA POSIBILIDAD DE MOVER LA PARADA DE TRANSPORTE 
URBANO UBICADA EN LA ESQUINA DE LA CALLE 3 DE FEBRERO Y 
LA AV. CENTENARIO, UNOS 50 METROS EN DIRECCIÓN DE LA 
CALLE MORENO EN LA CIUDAD DE SAN ISIDRO.-



J{01wra6fe Concejo q)efi6erante áe San lsiáro -
(J3(oque «(Prente de tfoáos"

¡8 25 de marzo de 2022

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La parada de colectivo de la línea 407 ubicada en la esquina de 3 de Febrero y

Centenario, de la ciudad de San Isidro.

Considerando:

Que en la intersección de las calles 3 de Febrero y Av. Centenario se ubica a

mano derecha una parada de colectivo de la línea 407;

Que dicha parada se encuentra casi exactamente en la esquina, complicando .

el tránsito de Centenario ya que éste se ve detenido a la hora de doblar en esa esquina y;

Que en la esquina mencionada anteriormente se constituye un gIro

habilitado, por lo que son muchos los automóviles que intentan doblar por 3 de Febrero y se

ven retrasados sobre la Avenida Centenario hasta que el colectivo termina de recoger y

dejar pasajeros y;

Que si esta parada se encontrara unos metros más adelante sobre 3 de

Febrero truncaria menos el tránsito y permitiría una circulación más fluida.

Por los motivos expuestos, las y los concejales abajo firmantes proponen el tratamiento y

sanción del siguíente:



:J{01wra6£é Concejo C!)eEi6erante áe San lsiáro -
c13[oque«'Frente áe 'Toáos"

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo JO: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo considere la posibilidad de mover la parada de Transporte Urbano ubicada en la

esquina de 3 de Febrero y Centenario, unos 50 metros en dirección a la cane Moreno. ,

Artículo 2°: De forma.
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Por Resolución del Honc~able Concejo Deliberante

en su sosión ricé fOCh:1.o.~.4.414.f?.¿;.?. pasc el presente

("0""'(;".;11:0 ;,.'" dictamen a la Comisión de
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Dr.Pablo F Ilanel.
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